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CarmenAlto, or de marza d,e'tozq

VISTO:

EI acta cie Sesión Ordinaria del eoncejo Municipai No 04 -2ü24-MDe AlfM. de
fecha 29 de febrero de 2A24 de RENUNCIA TOTAL A LA AFECTACIÓX fX USO
otorgada a [a Munieipalidad Distrital de Carmen Alto, sobre un ánea de 2385.50 m2,
qrie forrna parte del irrmueble ii-rserito err la Partida Registral Na Pii}i2i29, consigna,lo
como Lote 1 de la Mz. Y, ubicado en e! Asentamiento Humano La Paz Vista Alegre V
Etapa, dístrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga y departamento de Ayacucho,

t.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo N" 194 de la Constitución Política del Estado modifieaclo por el

artículo único de la Ley N" 28607, en concordancia con el articulo ll delTitular Preliminar
de ia Ley Orgániea de Munieipalidades N'27972, establece que las munieipalidades. son

órganos de Gobierno Local, que tiene autonomía política, económica y administrativa err
l^- ^-,.^+^- J- -,. --.*^^+^--:-.r(r) o)ur tt'\,/) Lrg )u Lvr r rPErtrl rLlo!

Que, el ar"tíeulo 41" de la tey Orgániea eie Munieipaiic'aa'e-s - Ley l\" 27972
establece que los acuerdos son decisiones que toma el concejo referido a asuntos
específieos de irrteré: públicu. vecirial o ir-rstiiucionai. que expresa ia voiurrlad tiei órgar-io
de gobierno para practicar un determinado aeto o sujetarse a una conducta o norma
institucional;

Que, de acuercio a lo ciispuesio por ei artículo 9', inciso 25 cie ia Ley 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, son atr"ibuciones del Concejo Municipal Aprobar' la

donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor
de enfidades públicas o prlr-radas sin flnes de lucro y la venfa de sus blenes en sr:basla
pública. curya norrna se interpreta también como la íacultad para renunciar a las

aíectaeiones de uso, en coneordancia eon el ineiso b) eiei artícuio 18 cle ia Directiva Ne

AAA2-2021-E\/54.OI del Minister"io de Economía Y Finanzas;

Que, para el propósito cie RENUNCIA TOTAL A LA AFECTACIÓN EN USO. ia 5ub
úerencia cie iníraestructura y Desarroiio L,¡rbano cje la Municipaiiciacl Distrítai Carmen
Alto, emitió el lnforr,.re N'430-2023-MDCA-SCIDU/D»UCR, de fecha 13 de junio 2023.
donde detalla que en el Asiento 00003 de la Partida Registral Ne P11012129, existe una
aíectac!ón en uso, por un plazo lndefinido. otorgada nredlanie Tliuio cie Afectac!ón sln
de fecha 26 de julio del año 2000 , a Ia Municípalidad Distrital de Carmen Aito, sobre un
área eie 2385.5A m2, ciestinado a ioza cieporiiva" que forma parte dei inmuebie inscrito
en la Partida Registral Ne Pl10,[2129, conslgnado como Lote 1 de Ia Mz. Y, ubicada en el

Asentamiento Humano La Paz Vista Alegr e V Etapa, distrito de Carmen Alto, provincia de
Huamanga y departamento de Ar¡aeueho. euan,io en realidad solrre el inmueble fr:neiona
la lnstitución Educativa Javier Heraud Pérez, con el código de Local N'552633, Código
tr -J--l-_ f,ta 11nr1^1 L!:---! r- ---_)---r-,vt(,uutdr t\ t2>)JY l. l\¡vel )ecunqdftd.
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Cone[expedienteN"151-2024-MDCA/A,elconsultorGilverLizana.remitióel
Cecumenrc de REI§UNCIA TOTAL A. LA ¡pfCfnCté¡: El'r UsO otcrgada a la

Municipalidad Distrital de carmen Alto. sobre un área de 2385'50 m2' que forma parte

dei inmuebie inscrito en ia partidu Rugiitrui NÉ piioizizg, consignacio como Loie i de ia

Mz. Y, ubicado en el Asentamiento 
-Hu*uno 

La Paz Vista Alegre V Etapa' distrlto de

Carmen Alto. provincia de Huamanga y departamento de Ayacucho y el despacho de

Alcaidía solicitÓ considera en orden del día;

Que'elConcejodelai.dunicipalidadDistrilaldeCarmenA!to'enSesiónordinar"ia
N' 04-2024-MDCA/CM, de fecha 29 de febrero de 2O24' luego de un debate y alcances

efectuadas por lcs mlembrcs del cance.io Municipal' con votc pcr unenimidad de lcs

señores regidores;

En uso de las atribuciones conferidas en los numeral B) del artículos 9" y artículo 41'

de la Ley N' zZgZ2 - Ley Crgánica i* r¿uni.ipalidades - el Concejc Nr'unicipal de la

Municipalidad Distrital de Carmen Alto;

§E ACUERDA:

ARTÍCULO PzuMERO. - AUTORIZAR IA RENUNCIA TOTAL A LA

AFECTü!¿Ñ Ñ uso ororgada a la Municipalidad Distrital de carmen Alto

mediante Titulo de AfeetacianJ/N de fecha 26 dejulio del año 2000' sobre un área

de23S5.5Cm2.queformapartedelinmuebleinseriioen!aPartidaRegistral}-la
Pl1012129, consignado como !-ote 1 de la Mz' Y. ubicado en el Asentamiento Humano

I-a Paz vista Alegre V Etapa. distrito de carmen AIto, provincia de Huamanga y

deparlamento de AYacucho' Y;

ARTíCULO SEGUNDO: Dejar sln efecto en todos sus extremos el Acuerdo de

concejo Municipal N" 063 -2023-MDCA/CM de fecha 22 dejunio 2023' mediante el

cual se aprobÓ ia renuncia a la afectaciÓ¡-r en uso dei inm"ueble inserito en la Partida

No P'l1012129.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Cerencia Municipal' 5ub Cerencia

de iniraestructura y Desarroilo tJrbano y érganos estructurados cje ia municipaiiciad'

i.ealizar las c.ordirlciones necesarias puru *l .u.nplimiento detr acuerdo a lo dispuesto

en el artÍculo primero riel presente aclerdo, verificando que estén de acuerdo a Ley y

a la normatividad municiPal'

ARTíeuLo euA-RTG. - Eneargar a !a Qflcina de unldad de R-elaelones Públleas

e lmagen lnstitucional de la tvtunicifliidad Distrital de Carmen Alto la publicaciÓn de

ia presente A.u"rcio y en ei Portai lnstitucionai cie ia Municipaiidad Distritai cie carmen

Alto.
REGíSTRESE. COMUNÍQU TST Y ARCHÍVESE.
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